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MAT.: 08!! SESiÓN ORDINARIA 2017 

Se cita a los(as) Sres. (as) Consejeros(as) Regionales a la 08!! Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Magallanes y Antártica 

Chilena, a efectuarse el día Lunes 03 de abril del 2017 a las 17.00 horas en primera citación, en el segundo piso del Edificio 

Patrimonial Gobierno Regional, Salón Plenario "Nelda Panicucci Bianchi", ubicado en Plaza Muñoz Gamero Nº 1028, Punta 

Arenas. 

l. EXPOSICiÓN: "SUBSIDIO AL GAS EN MAGALLANES" 

EXPOSITOR: RAMIRO PARRA ARMENDÁRIZ 

GERENTE DE EXPLORACiÓN Y PRODUCCiÓN MAGALLANES. 

11. SANCiÓN ACTA SESiÓN ORDINARIA NI! 07 

111. CUENTA CORRESPONDENCIA 

IV. MATERIAS O INICIATIVAS ESPECíFICAS DE URGENTE DESPACHO 

V. CUENTA COMISIONES 

Nº MOCiÓN TEMAS COMISiÓN 

1. 82. 
Sancionar propuesta vinculada con la Votación de Presidencias y 

Vicepresidencias de Comisiones Permanentes del Consejo Regional. 
"Régimen Interior" 

Sr. Kusanovic 

2. 83 

Sancionar propuesta vinculada con modificación del Reglamento de Sala, en 

particular, lo referido al Título Quinto, de las Comisiones, inherente a los 

artículos 16 y 18 respectivamente. 

"Régimen Interior" 

Sr. Kusanovic 

3. 84 

Sancionar participación del Presidente del Consejo Regional en actividad 

asociada a la Conmemoración de los 500 años del Descubrimiento el Estrecho 

de Magallanes en la Cancillería, Santiago. 

"Régimen Interior" 

Sr. Kusanovic 

4. 85 
Sancionar realización de la lO!! Sesión Ordinaria en la Comuna de Torres del 

Paine. 
"Régimen Interior" 

Sr. Kusanovic 

5. 

6. 

86 

87 

Sancionar asistencia de Consejeros Regionales al Foro lanzamiento, "Desafíos 

del arranque de la Descentralización", Valparaíso. 

Sancionar petición de financiamiento del estudio de Interés Regional, 

"Análisis Mejoramiento Sistema Tarifarío Gas y ACE, XII Región", con cargo a 

recursos FNDR, a contar del proceso presupuestario 2017 o 2018, si no alcanza 

a realizar los correspondientes trámites administrativos de rigor. 

"Régimen Interior" 

Sr. Kusanovic 

"Presupuesto y Fomento 

Regional" 

Sr. Eterovic 

r"" 7. 

8. 

9. 

88 

89 

90 

Sancionar petición de financiamiento del proyecto denominado, "Adquisición 

Vehículo Forestal 4X4, 5!! Compañía Bomberos, Punta Arenas", con cargo a 

recursos FNDR, a contar del proceso presupuestario 2017 o 2018, si no alcanza 

a realizar los correspondientes trámites administrativos de rigor. 

Sancionar petición de financiamiento del Diseño del proyecto denominado, 

"Mejoramiento Calle José Kramarenko, Punta Arenas", con cargo a recursos 

FNDR, a contar del proceso presupuestario 2017 o 2018, si no alcanza a realizar 

los correspondientes trámites administrativos de rigor. 

Sancionar petición de financiamiento del Diseño del proyecto inserto en el 

Plan Especial de Desarrollo de Zonas Extremas "Construcción Centro de 

Gestión Residuos Sólidos, Magallanes", con cargo a recursos FNDR, a contar 

del proceso presupuestario 2017 o 2018, si no alcanza a realizar los 

correspondientes trámites administrativos de rigor. 

"Presupuesto y Fomento 

Regional" 

Sr. Eterovic 

"Infraestructura, 

Patrimonio y Desarrollo 

Territorial" 

Sr. Aguayo 

"Infraestructura, 

Patrimonio y Desarrollo 

Territorial" 

Sr. Aguayo 

VI. MATERIAS O INICIATIVAS PRESENTADAS POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL 

1. 91 

Sancionar petición de financiamiento de la iniciativa denominada 

"Participación Delegación Regional en Nacional de Ciclismo 2017" 

(Asociación Local de Ciclismo de Punta Arenas), actividad de interés regional 

de asignación no concursable Deporte-FNDR 2017. 

"Presidente Consejo 

Regional" 

Sr. Sierpe 

2. 92 
Sancionar petición de financiamiento de la iniciativa denominada, "Programa 

de Apoyo a la Discapacidad Infantil", con cargo a recursos FNDR, del proceso 

presupuestario 2017 

"Presidente Consejo 

Regional" 

Sr. Sierpe 

VII. SOLICITUD DE DOCUMENTOS I OFICIOS 

VIII. VARIOS 



Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.W 080 AC/2017 

ANT.: Reglamento Interno Consejo 
Regional. 

MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 04 de Abril de 2017. 

DE 	 SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A 	 SEGÚN DISTRIBUCIÓN 

Informo a Ud.; que en la 08a Sesión Ordinaria celebrada con fecha 03 de Abril de 

2017, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N° 83 relacionada con la 

"propuesta vinculada con modificación del Reglamento Interno, en particular, 

10 referido al Título Quinto, de las Comisiones, inherente a los artículos 16 y 

18 respectivamente, cuyo detalle se consigna a continuación: 

DONDE DICE: 

"Artículo 16: 


"Las Comisiones permanentes del Consejo Regional de Magallanes y Antártica 


"Chilena son las siguientes: 


"1.- Régimen Interior; 


"U.- Presupuesto y Fomento Regional (FNDR-FONDEMA); 


"IU.- Medio Ambiente; 


"IV.- Ciencia, Energía y Nuevas Tecnologías; 


"v.- Infraestructura, Patrimonio y Desarrollo Territorial; 


"VI.- Turismo y Relaciones Internacionales; y 


"VlI.- Social, Deporte, Cultura y Educación.". 


DEBE DECIR: 


"Las Comisiones permanentes del Consejo Regional de Magallanes y Antártica 


"Chilena son las siguientes: 


"1.- Régimen Interior; 


"U.- Presupuesto y Fomento Regional (FNDR-FONDEMA); 
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"111.- Medio Ambiente; 


"IV.- Ciencia, Energía y Nuevas Tecnologías; 


"v.- Infraestructura, Patrimonio y Desarrollo Territorial; 


"V1.- Turismo y Relaciones Internacionales; 


"VII.- Social y Cultural; y 


"V1I1.- Educación y Deporte.". 


DONDE DICE: 

"Artículo 18: [...] 

"V1I.- COMISIÓN SOCIAL, DEPORTE, CULTURA Y EDUCACIÓN: 

"Tiene como función principal conocer, estudiar e informar de todas las 

"materias de desarrollo social y cultural que corresponden al Gobierno 

"Regional, según 10 establecido en el artículo 19 de la ley Orgánica 

"Constitucional N"19.175; correspondiéndole: 

"a) Conocer, estudiar e informar las prioridades regionales para la 

"erradicación de la pobreza, haciéndolas compatibles con las políticas 

"nacionales sobre la materia. 

"b) Conocer, estudiar e informar la participación del Gobierno Regional, en 

"coordinación con las autoridades competentes, en acciones destinadas a 

"facilitar el acceso de la población de escasos recursos o que viva en "lugares 

aislados, a beneficios y programas en el ámbito de la salud, "educación y 

cultura, vivienda, seguridad social, deportes y recreación y "asistencia 

judicial. 

"c) Conocer, estudiar e informar la pertinencia de los proyectos de "inversión 

que sean sometidos a la consideración del Consejo Regional, "teniendo en 

cuenta las evaluaciones de impacto ambiental y social que se "efectúen en 

conformidad a la normativa aplicable. 

Ud) Conocer, estudiar e informar la distribución entre las municipalidades "de 

la Región de los recursos para el financiamiento de beneficios y "programas 

sociales administrados por éstas, en virtud de las atribuciones "que les otorga 

la Ley al Consejo Regional. 
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"e) Conocer, estudiar e informar la realización de estudios relacionados "con 

las condiciones, nivel y calidad de vida de los habitantes de la Región. 

Uf) Conocer, estudiar e informar de medidas tendientes a fomentar las 

"expresiones culturales, cautelar el patrimonio histórico, artístico y "cultural 

de la Región, incluido los 20 monumentos nacionales y velar por la "protección 

y el desarrollo de las etnias originarias. 

"g) Conocer, estudiar e informar la forma de distribución de los Fondos del 

"2% FNDR que correspondan a la Región contemplados en la Ley de 

"Presupuestos respectiva, Partida: Ministerio del Interior y Seguridad "Pública 

- Gobiernos Regionales. 

"h) Conocer, estudiar e informar las medidas tendientes a promover la 

"participación de la comunidad regional en los programas de integración 

"social. 

"i) Conocer, estudiar e informar todo lo referente a proyectos de 

"construcción, habilitación, equipamiento, adecuación y reposición de 

"establecimientos educacionales, centros hospitalarios, centros deportivos, 

"sedes sociales y vecinales. 

DEBE DECIR: 

"Artículo 18: [...] 

"VlI.- COMISIÓN SOCIAL Y CULTURAL: 

"Tiene como función principal conocer, estudiar e informar de todas las 

"materias de desarrollo social y cultural que corresponden al Gobierno 

"Regional, según lo establecido en el artículo 19 de la ley Orgánica 

"Constitucional ~19.175 yen otros cuerpos normativos; correspondiéndole: 

"a) Conocer, estudiar e informar las prioridades regionales para la 

"erradicación de la pobreza, haciéndolas compatibles con las políticas 

"nacionales sobre la materia. 

"b) Conocer, estudiar e informar la participación del Gobierno Regional, en 

"coordinación con las autoridades competentes, en acciones destinadas a 

"facilitar el acceso de la población de escasos recursos o que viva en "lugares 
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aislados, a beneficios y programas en el ámbito de la salud, "cultura, vivienda, 


seguridad social y asistencia judicial. 


"c) Conocer, estudiar e informar la pertinencia de los proyectos de "inversión 


que sean sometidos a la consideración del Consejo Regional, "teniendo en 


cuenta las evaluaciones de impacto ambiental y social que se "efectúen en 


conformidad a la normativa aplicable. 


"d) Conocer, estudiar e informar la distribución entre las municipalidades "de 


la Región de los recursos para el financiamiento de beneficios y "programas 


sociales administrados por éstas, en virtud de las atribuciones "que les otorga 


la Ley. 


"e) Conocer, estudiar e informar la realización de estudios relacionados "con 


las condiciones, nivel y calidad de vida de los habitantes de la Región. 


Uf) Conocer, estudiar e informar de medidas tendientes a fomentar las 


"expresiones culturales, cautelar el patrimonio histórico, artístico y "cultural 


de la Región, incluido los monumentos nacionales y velar por la "protección y 


el desarrollo de las etnias originarias. 


"g) Conocer, estudiar e informar la forma de distribución de los Fondos del 


"FNDR que correspondan a la Región contemplados en la Ley de "Presupuestos 


respectiva, Partida: Ministerio del Interior y Seguridad "Pública - Gobiernos 


Regionales y que se vinculan con las temáticas sociales "y culturales. 


"h) Conocer, estudiar e informar las medidas tendientes a promover la 


"participación de la comunidad regional en los programas de integración 


"social. 


"i) Conocer, estudiar e informar todo lo referente a proyectos de 

"construcción, habilitación, equipamiento, adecuación y reposición de 

"centros hospitalarios, sedes sociales y vecinales. 

"VlII.- COMISIÓN EDUCACIÓN Y DEPORTE: 


"Tiene como función principal conocer, estudiar e informar de todas las 


"materias de Educación y Deporte que corresponden al Gobierno Regional, 
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"según lo establecido en la ley Orgánica Constitucional W 19.175 Y en otros 

cuerpos normativos; correspondiéndole: 

"a) Conocer, estudiar e informar las prioridades regionales en el ámbito de "lo 

educativo y deportivo, haciéndolas compatibles con las políticas "nacionales 

sobre la materia, según corresponda. 

"b) Conocer, estudiar e informar la participación del Gobierno Regional, en 

"coordinación con las autoridades competentes, en acciones destinadas a 

"promover el acceso de la población de escasos recursos de beneficios y 

"programas en el ámbito de la educación, deporte y recreación, según 

"corresponda. 

"c) Conocer, estudiar e informar la pertinencia de los proyectos de "inversión 

que sean sometidos a la consideración del Consejo Regional, en "materias 

educacionales y deportivas, según corresponda. 

"d) Conocer, estudiar e informar, según corresponda la distribución entre "las 

municipalidades de la Región de los recursos para el financiamiento de 

"beneficios y programas educacionales y lo deportivos administrados por 

"éstas, en virtud de las atribuciones que les otorga la Ley, según "corresponda. 

"e) Conocer, estudiar e informar la realización de estudios relacionados "con 

las condiciones educacionales y deportivas, tendiente a optimizar el "nivel y 

calidad de vida de los habitantes de la Región, según corresponda. 

"f) Conocer, estudiar e informar de medidas tendientes a fomentar las 

"prácticas deportivas en los procesos educativos formales, en las distintas 

"provincias de la región, según corresponda. 

"g) Conocer, estudiar e informar la forma de distribución de los Fondos del 

"FNDR que correspondan a la Región contemplados en la Ley de "Presupuestos 

respectiva, Partida: Ministerio del Interior y Seguridad "Pública - Gobiernos 

Regionales y que se vinculan con las temáticas "deportivas. 

"h) Conocer, estudiar e informar, según corresponda, las medidas "tendientes 

a promover la participación de la comunidad regional en los "programas de 

educación y deporte. 

Plaza Muñoz Gomero Nº 1028, Primer Piso, Punta Arenas, Teléfonos 2203728-2203738-2203707-2203708 
www.coremagallanes.cI 

http:www.coremagallanes.cI


IONAL 
TÁRTICA CHILENA 

....-n'r...lKRO 

.... J 
>~ 

Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

"i) Conocer, estudiar e informar todo 10 referente a proyectos de 

"construcción, habilitación, equipamiento, adecuación y reposición de 

"centros educacionales y deportivos." 

UCI6N: 
EDAF 

DAC 
-SR. JEFE UDR 
-Archivo Consejo Regional 
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Gobierno Regional 

Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.W 081 AC/2017 


ANT.: ORD. (SERVICIO GORE) N° 334, 

27.03.17. 

MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 04 de Abril de 2017. 

DE SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A SR. JEFE DIVISIÓN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DON PATRICIO KRUGER MANCILLA 

Informo a Ud.; que en la 08a Sesión Ordinaria celebrada con fecha 03 de Abril de 

2017, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N° 84 relacionada con la 

"participación del Presidente del Consejo Regional en representación del 

Gobierno Regional en actividad asociada a la Conmemoración de los 500 años 

del Descubrimiento el Estrecho de Magallanes en la Cancillería, la cual se 

realizará el miércoles 12 de abril del presente año, en la ciudad de Santiago. 

En mérito de lo señalado precedentemente, se efectuarán las gestiones 

administrativas de rigor, para realizar la adquisición de pasajes aéreos por el 

Servicio y validar la entrega de fondos no sujetos a rendición. La Secretaría Ejecutiva 

acredita la existencia de recursos, que permiten llevar a cabo esta actividad." 

-Archivo Consejo Regional 
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Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N° 082 AC/2017 

ANT.: ORD. (MUNICIPALIDAD TORRES 
DEL PAYNE) rr 284, 23.03.17. 

MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 04 de Abril de 2017. 

DE SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A SR. JEFE DIVISIÓN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DON PATRICIO KRUGER MANCILLA 

Informo a Ud.; que en la 08a Sesión Ordinaria celebrada con fecha 03 de Abril de 

2017, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N° 85 relacionada con la 

"realización de la Sesión Ordinaria rr 10 de fecha 17.04.2017 en la Villa de 

Cerro Castillo, Comuna Torres del Paine, la cual se realizará a partir de las 

15.30 hrs. 

Por 10 anterior, se efectuarán las gestiones administrativas de rigor, para según 

corresponda contratar el servicio de transportes y la entrega de fondos no sujetos a 

rendición, 10 cual permitirá dar cumplimiento a 10 establecido en el Reglamento 

Interno de este Cuerpo Colegiado, en particular a 10 referido en el Art. 36, del referido 

texto normativo. La Secretaría Ejecutiva acredita la existencia de recursos, que 

permiten llevar a cabo esta actividad." 

REGIÓN DE CHILENA 
/KRO 
CIÓN: 

-S . JEF DAF 
-SR. ALCALDE ILUSTRE MUNICIPALIDAD TORRES DEL PAYNE (c.l.) 
-Archivo Consejo Regional 
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Gobierno Regional 
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OF.ORD.N° 083 AC/2017 

ANT.: CORREO ELECTRÓNICO CHILE 
DESCENTRALIZADO, 22.03.17. 

MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 04 de Abril de 2017. 

DE SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A SR. JEFE DIVISIÓN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DON PATRICIO KRUGER MANCILLA 

Informo a Ud.; que en la 08a Sesión Ordinaria celebrada con fecha 03 de Abril de 

2017, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N° 86 relacionada con la 

"asistencia de Consejeros Regionales en representación del Gobierno Regional 

al Foro lanzamiento, "Desafíos del arranque de la Descentralización", el cual 

se realizará el día miércoles 05 de abril del presente año, a partir de las 10:00 

hrs, en la Biblioteca del Congreso Nacional, Valparaíso. 

Participa de esta actividad el Consejero Regional: Sr. Marcelino Aguayo. 

En mérito de 10 señalado precedentemente, se efectuarán las gestiones 

administrativas de rigor, para realizar la adquisición de pasajes aéreos por el 

Servicio y validar la entrega de fondos no sujetos a rendición. La Secretaría Ejecutiva 

acredita la existencia de recursos, que var a cabo esta actividad." 

CA CHILENA 

-Archivo Consejo Regional 

---------------------------------------------------------------------------------------- .._--------------------------------------------------------------------------------­
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Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N° 084 AC/2017 

ANT.: ORD. (DAC) N° 346, 29.03.17. 

MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 04 de Abril de 2017. 

DE 	 SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A 	 : SR. JEFE DIVISIÓN ANÁLISIS Y CONTROL DE GESTIÓN 

DON ROBERTO AGÜERO BARRÍA 


Informo a Ud.; que en la 08a Sesión Ordinaria celebrada con fecha 03 de Abril de 

2017, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N° 87 relacionada con "la 

petición de financiamiento del estudio de Interés Regional, "Análisis 

Mejoramiento Sistema Tarifario Gas y ACE, XII Región", código BIP 30472998­

o en etapa de ejecución, por un monto de M$81.000 (ochenta y un millón de pesos), 

con cargo a recursos FNDR, a contar del proceso presupuestario 2017 02018, si no 

se alcanzan a realizar los correspondientes trámites administrativos de rigor." 

Sin otro partic 

-Archivo Consejo Regional 

-------._------------.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------­
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Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N° 085 AC/2017 


ANT.: ORD. (DAC) N° 345, 29.03.17. 


MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 04 de Abril de 2017. 

DE 	 SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A 	 : SR. JEFE DIVISIÓN ANÁLISIS Y CONTROL DE GESTIÓN 

DON ROBERTO AGÜERO BARRÍA 


Informo a Ud.; que en la 08a Sesión Ordinaria celebrada con fecha 03 de Abril de 

2017, el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N° 88 relacionada con "la 

petición de financiamiento del proyecto denominado, "Adquisición Vehículo 

Forestal 4X4, 5 a Compañía Bomberos, Punta Arenas", código BIP 30481361-0 

en etapa de ejecución, por un monto de M$254.025 (doscientos cincuenta y cuatro 

millones, veinticinco mil pesos), con cargo a recursos FNDR, a contar del proceso 

presupuestario 2017 o 2018, si no se alcanzan a realizar los correspondientes 

trámites administrativos de rigor." 

AÑON 

n"J,Ilitl~lU~kAL 
y ANTÁkTICA CHILENA 

- rchivo Consejo Regional 

---------------------------------------------------------._----------------------------------------------------------------------------------------------------------------­
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Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N° 086 AC/2017 

ANT.: ORD. (DAC) N° 347, 29.03.17. 

MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 04 de Abril de 2017. 

DE 	 SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A 	 : SR. JEFE DIVISIÓN ANÁLISIS Y CONTROL DE GESTIÓN 

DON ROBERTO AGÜERO BARRÍA 


Informo a Ud.; que en la 08a Sesión Ordinaria celebrada con fecha 03 Abril de 2017, 

el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N° 89 relacionada con "la petición 

de financiamiento del Diseño del proyecto denominado, "Mejoramiento Calle 

José Kramarenko, Punta Arenas", código BIP 30480051-0, por un monto de 

M$25.415 (veinticinco millones, cuatrocientos quince mil pesos), con cargo a 

recursos FNDR, a contar del proceso presupuestario 2017 o 2018, si no se alcanzan 

a realizar los correspondientes trámites administrativos de rigor." 

-Archivo Consejo Regional 

.-_._---------------------------------------._-----------------------------------------------------------------­-----------------------------------------------------------­
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Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N° 087 AC/2017 

ANT.: ORD. (DAC) N° 348, 29.03.17. 

MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 04 de Abril de 2017. 

DE 	 SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A 	 : SR. JEFE DIVISIÓN ANÁLISIS Y CONTROL DE GESTIÓN 

DON ROBERTO AGÜERO BARRÍA 


Informo a Ud.; que en la 08a Sesión Ordinaria celebrada con fecha 03 Abril de 2017, 

el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N° 90 relacionada con "la 

postergación de la petición de financiamiento del Diseño del proyecto 

denominado "Construcción Centro de Gestión Residuos Sólidos, Magallanes", 

código BIP 30386072-0." 

Sin otro particul 	 ente, 

-Archivo Consejo Regional 

-._-------------------------------------------------------------------.----------------------------------------------------------.-.--------------------.------------------­
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Gobierno Regional 
Magallanes y Antártica Chilena 

OF.ORD.N° 088 AC/2017 


ANT.: ORD. (SERVICIO GORE) ~ 361, 

03.04.17. 

MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 04 de Abril de 2017. 

DE 	 SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A 	 : SR. JEFE UNIDAD DESARROLLO REGIONAL 

DON RICARDO FORETICH OYARZÚN 


Informo a Ud.; que en la 08a Sesión Ordinaria celebrada con fecha 03 Abril de 2017, 

el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N° 91 relacionada con "la iniciativa 

denominada "Participación Delegación Regional en Nacional de Ciclismo 

2017" presentada por la Asociación Local de Ciclismo de Punta Arenas, 

actividad de interés regional de asignación no concursable, todo ello en 

conformidad a 10 establecido en la Glosa 2.1, común de los Gobiernos 

Regionales de la Ley de Presupuestos del presente año. Deporte-FNDR 2017. 

El monto para financiar esta iniciativa es de $2.620.000 (dos millones, seiscientos 

veinte mil pesos)." 

entamente, 

l$GIOlN,AL 
ANTÁRTICA CHILENA 
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Gobierno Regional 

Magallanes y Antártica Chilena 


OF.ORD.N° 089 AC/2017 

ANT.: ORD. (DAC) N° 360, 03.04.17. 

MAT.: Informa Acuerdo 

PUNTA ARENAS, 04 de Abril de 2017. 

DE 	 SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA 
DON JORGE FLIES AÑÓN 

A 	 : SR. JEFE DIVISIÓN ANÁLISIS Y CONTROL DE GESTIÓN 
DON ROBERTO AGÜERO BARRÍA 

Informo a Ud. ; que en la 08a Sesión Ordinaria celebrada con fecha 03 Abril de 2017, 

el Pleno del Consejo Regional, aprobó la Moción N° 92 relacionada con "la petición -
de financiamiento de la iniciativa denominada, "Programa de Apoyo a la 

Discapacidad Infantil XII Región", en etapa de ejecución, por un monto de 

M$280.000 (doscientos ochenta millones de pesos), con cargo a recursos FNDR, del 

proceso presupuestario 2017." 

ente, 

IONAL 
TÁRTICA CHILENA 

-Archivo Consejo Regional 
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